
LISTA DE ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE 
SONORA, EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE. 

No. EXPEDIENTE PARTES SENTIDO 

1 JDC-SP-30/2015 
C. Plutarco Pérez Aguirre 
Elías Calles 
Vs. 
Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del 
Partido MORENA y 
Consejo Municipal 
Electoral de Cajeme, 
Sonora 

Causa estado la resolución emitida por 
este Tribunal con fecha uno de septiembre 
de dos mil quince. Se archiva expediente. 

2 Cuaderno de 
antecedentes 

JDC-SP-36/2015 

C. José Pilar Madera 
Corona 
Vs. 
Consejo Municipal 
Electoral de Guaymas, 
Sonora 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana dando 
cumplimiento a la ejecutoria emitida por 
este Tribunal con fecha uno de septiembre 
de dos mil quince; se ordena informar a la 
Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

, 

3 RA-SP-134/2015 
CC. Wilfredo Román 
Morales Silva y Luz 
Esthela Córdova de la 
Cruz 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se returna asunto para res• ución. 

4 RA-TP-135/2015 
Partido Movimiento 
Ciudadano 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Causa estado la resolución emitida por 
este Tribunal con fecha uno de septiembre 
de dos mil quince. Se archiva expediente. 



5 RA-PP-115/2015 
y acumulados 

JDC-TP-16/2015, 
JDC-PP-17/2015, 
JDC-SP-18/2015 

y JDC-TP-19/2015 

Partido Movimiento 
Ciudadano, Griselda 
Ortega Ruíz, Graciela 
Cervantes Valenzuela, 
Enrique Genaro Garzón, 
Alejandro Rodríguez 
Zapata, Santiago Luna 
García y Francisco 
Walterio Badilla Salas 
Vs. 
Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se recibe notificación de la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Se 
reciben los autos originales del expediente 
RA-PP-115/2015 y acumulados; se ordena 
la depuración del cuaderno de 
antecedentes. Se archiva expediente. 

6 RA-SP-143/2015 
C. Joaquín Valencia 
Romero y otros 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo 
recurso de apelación interpuesto por el C. 
Joaquín Valencia Romero y otros, así 
como diversa documentación. Se tiene al 
Instituto responsable señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así como 
personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría 
General para su revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 

7 RA-TP-144/2015 
C. Ramón Alberto Sombra 
Valenzuela y otros 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral 
Participación Ciudadana remitiendo 
recurso de apelación interpuesto por 
Ramón Alberto Sombra Valenzuela 
otros, así como diversa docum elación. 
Se tiene al Instituto responsabl 
señalando domicilio para oír y r cib'r 
notificaciones, así como persona 
autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Sesre 
General para su revisión. Se'cirqpila 
cédula de notificación en estrados. 

y de 
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8 RA-PP-145/2015 
C. Alicia Chihuahua 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo 
recurso de apelación interpuesto por la C. 
Alicia Chihuahua, así como diversa 
documentación. Se tiene al Instituto 
responsable señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones, así como personas 
autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría 
General para su revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 



Hermosillo, Sonora, publicada el 09 de septiembre de 2015. 
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C. Jorge Luis Moreno Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
9 RA-SP-146/2015 Méndez 

Vs. 
Participación Ciudadana remitiendo medio 
de impugnación interpuesto por el C. 

Instituto Estatal Electoral 
y de Participación 
Ciudadana 

Jorge Luis Moreno Méndez, así como 
diversa documentación. Se tiene al 
recurrente e Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas 
autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría 
General para su revisión. Se ordena fijar 
cédula de notificación en estrados. 

otal de asuntos listados: nueve. 
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